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S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY de 13 de diciembre de 1940 por la que se concede 
revisión de los precios unitarios hasta un tope máximo 
de diecisiete y medio por ciento del importe de las 
obras por ejecutar en 1.° de agosto último a cargo de 
las Comandancias de Fortificaciones y Obras.—Pági
nas 8946 y 8947.

Otra de 13 de diciembre de 1940 por la que se concede 
pensión extraordinaria a los padres de los militares 
muertos en él cautiverio y a los familiares de los muer- 
tos en lucha o ejecutados por negarse a servir en el 
Ejército rojo.—Página 8947.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 13 de diciembre de 1940 por el que se de
clara de urgencia la expropiación y adquisición de te
rrenos para construcción de un Parque de Artillería en 
Las Palmas.—Página 8948.

Otro de 13 de diciembre de 1940 por él que se concede 
la Gran Cruz de San Hermenegildo al General de Di
visión don José Moscardó Ituarte.—Página 8948.

Otro de 13 de diciembre de 1940 por el que se modifica 
la antigüedad en la concesión de la Gran Cruz de San 
Hermenegildo al General de Brigada, de Infantería de 
Marina don Arturo Cañas Sánchez.—Página 8948.

Otro de 13 de diciembre de 1940 por el que se concede la 
Gran Cruz de San Hermenegildo al General de Briga
da de Infantería de Marina don Antonio Murcia Riaño. 
Página 8948.

Otro de 13 de diciembre de 1940 por el que se concede 
la Gran Cruz de San Hermenegildo al Intendente Ge
neral del Ejército del Aire don José Martínez Herrera. 
Página 8949.

Otro de 13 de diciembre de 1940 por el que se disponq 
pase a la situación de reserva, por haber cumplido la 
edad, reglamentaria, el General de Brigada don José 
Sánchez Gutiérrez.—Página 8949.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 27 de diciembre de 1940 por la que se dispone 
cesen en las comisiones que les fueron conferidas en 
las Fiscalías Provinciales de Tasas los señores que se 
indican.—Página 8949.

Otra de 27 de diciembre de 1940 por la que se destina 
a la Fiscalía de Tasas de León, al Teniente Honorífico 
del Cuerpo Jurídico Militar don Martín Magdalena 
Castellanos.—Página 8949.

Otra de 26 de diciembre de 1940 por ha que se trans- 
lada a los Porteros que figuran en la adjunta rela
ción a los Centros.que se indican.—Págs. 8949 a 8952.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 14 de diciembre de 1940 por la que se deja sin 
efecto la separación del servicio del funcionario- del 
Cuerpo de Correos, don Alejandro López y Téllez de 
Cepeda, imponiéndole la sanción que se determina.— 
Página 8953.

Otra de 19 de diciembre de 1940 por la que se dispone 
la separación del servicio y su baja en el Escalafón 
del Capataz del Cuerpo de Telégrafos don Juan Cor
tés Tejado.—Página 8953.

Otra de 19 de diciembre de 1940 por la que se concede 
licencia por .embarazo al Auxiliar femenino de Correos 
doña María del Pilar Bellido Bartolomé.—Página 8953.

Otra de 20 de diciembre de 1940 por la que se declara 
jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, al Capataz 
de Telégrafos don Juan Gutiérrez y Díaz.—Pág. 8953.

Otra de 20 de diciembre de 1940 por la que se concede 
la excedencia voluntaria a la Telegrafista doña Al- 
berta Dolores García Vinuesa.—Página 8953.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Señalamiento de haber pasivo (varias Armas).—Orden 
de 21 de noviembre de . 1940 por la que se clasifica 
en las situaciones de reserva y retirado, con el haber 
que se les señala, a los Jefes, Oficiales. Suboficiales e 
individuos de tropa que se relacionan.—Páginas 8953 
a 8955.

Pensiones (Personal civil) .—Orden de 24 de octubre de 
1940 por la que se declara con derecho a pensión a doña 
Celestina Correa de la Torre y otros.—-Págs. 8955 a 8958.
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Destinos.— Orden de 10 de diciembre de 1940 por la que 
se confirma en sus destinos en las Fuerzas de Policía 
Armada y de Tráfico al Jefe y Capitanes que se rela
cionan.—Página 8958.

Otra de 24 de diciembre de 1940 por la que se confirma 
en el destino del Servicio de Intervención del Protec
torado al Capitán de Infantería don Manuel Ortega 
Soto.—Página 8958.

MINISTERIO DE MARINA

OPOSICIONES.—Orden de 23 de diciembre de 1940 rec
tificando O. M. de 9 de octubre último (B. O. núme
ro 286) sobre convocatoria para ingreso en el Cuerpo 
General de la Armada.—Páginas 8958 y 8959.

Otra de 24 de diciembre de 1940 rectificando O. M. de 
16 de noviembre próximo pasado (B. O. núm. 325) so
bre convocatoria para ingreso en el Cuerpo de Inten
dencia de la Armada.—Página 8959.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 21 de diciembre de 1940 por la que se aprueba 
el Reglamento del Consejo Superior de Caza, Pesca 
Fluvial, Cotos y Parques Nacionales.—Páginas 8959 a
8961.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 5 de diciembre de 1940 por la que se resuelven 
los expedientes de depuración de doña Elena Ferrán- 
diz Valero y don Juan José Urrutia, de la Escuela del 
Hogar y Profesional de la Mujer.—Página 8961.

Otra de 7 de diciembre de 1940 por la que se resuelven 
los expedientes de depuración de los Inspctores de Pri
mera Enseñanza que se indican.—Página 8961.

Otra de 11 de diciembre de 1940 por la que se resuelve 
el expediente de depuración de doña Amelia Asensi 
Bevia, Inspectora de Primera Enseñanza.—Páginas 8961 
y 8962.

Orden de 11 de diciembre de 1940 por la que se nombra 
una Junta para el cuidado y conservación del pueblo 
de La Alberca (Salamanca), declarado Monumento 
Histórico-Artístico.—Página 8962.

Otra de 13 de diciembre de 1940 por la que se declara
revisado el expediente de don Sergio' Vázquez Gán
dara, Maestro de Baños de Bande (Orense).—Página
8962.

Otra de 14 de diciembre de 1940 por la que se declara 
revisado el expediente de doña Isabel Muñoz Delgado, 
Inspectora de Primera Enseñanza de Las P a lm a s - 
Página 8962.

Otra de 21 de diciembre de 1940 por la que se declara
incurso en el artículo 171 de la Ley de 9 de sep
tiembre de 1857 al Auxiliar temporal don Juan Fe- 
rrer Carbonell, de la Escuela de Artes y Oficios de 
Palma de Mallorca.—Página 8932.

ADMINISTRACION CENTRAL
JUSTICIA.—Dirección General de Prisiones.—Dictando 

normas para la práctica de los ejercicios de oposición 
a plazas de Médicos del Cuerpo de Prisiones.—Páginas 
8962 y 8963.

AGRICULTURA.—Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial (Instituto Forestal de Investigaciones y 
Experiencias).—Anunciando una vacante de Jefe Quí
mico de los Laboratorios del Instituto Forestal de In
vestigaciones y Experiencias.—Página 8964.

Anunciando una vacante de Mecánico rlel Instituto Fo
restal de Investigaciones y Experiencias.—Pág. 8964.

EDUCACION NACIONAL—Dirección -General de Ense? 
fianza Profesional y Técnica.— Anunciando al turno de 
oposición libre la provisión de la Cátedra de Cálculo 
Comercial vacante en la Escuela Central Superior de 
Comercio.—Página 8964.

Declarando definitivo el Escalafón del Profesorado nu
merario de las Escuelas Superiores de Veterinaria.— 
Página 8964.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 5925 a 5936.

JEFATURA DEL ESTADO
L E Y  DE 13 DE DICIEMBRE DE 1940 por la que se concede revisión de los precios unita

rios hasta un tope máximo de diecisiete y medio por ciento del importe de las obras por 
ejecutar en primero de agosto ultimo a cargo de las Comandancias de Fortificaciones y 
Obras. ✓

La Ley jde trece de ju lio  ú ltim o da derecho al obrero  a percibir el sa lario de los dom ingos y días 
festivos, o  la parte p roporcion al si su trabajo  ha sid o  de duración  in ferior  a seis días. D icha Ley eleva 
los precios unitarios en las obras a cargo de las C om an dan cias de F ortificaciones y Obras, que se con cu r
saron  para subasta o destajo co n  anterioridad a aquella  disposición, elevación  que no es de justicia  car
gue sobre los concesion arios que acudieron  al concurso sin  conocim iento de tan legítim a m ejora .

En su consecuencia , a. propuesta del M inistro del E jército, y previa deliberación  del C onsejo de M i. 
mis tros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— ^ ara  todas las obras a cargo de las C om andancias de F ortificaciones y O bras 
del M inisterio del E jército subastadas o con cu rsa d as para contra ta  o  desta jo  con  anterioridad a la pu 
b lica ción  de la Ley de trece de ju lio  de m il n ovecien tos cuarenta, que im plantó el derecho del obrero 
al jorn al de los dom ingos y días festivos, se concede  la revisión de los precios unitarios hasta un tope
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m áxim o del diecisiete y medio por ciento del im p o r te  de la  p a rte  de su presupuesto  de ejecución m a 
teria l sin  e jecu tar en  prim ero de agosto del año a c tu a l. 

Artículo segundo.—Se fo rm ulará  con urgencia en cada caso y se elevará a aprobación m in iste ria l el 
presupuesto  com plem entario  correspondiente, cuyas p a rtid as  d e ta lla rá n  el aum ento  que p a ra  cada u n a  
de las del p rim itivo  estudio supone la m ejo ra  señal ada, incluso p a ra  la de beneficio industria l. O b ten i
da la aprobación y señalado  el crédito  a que el g asto  h a  de ser cargo, se ap licará  el aum ento  en las 
sucesivas certificaciones de obra, pero  so lam ente d e  la p a rte  e jecu tad a  después de prim ero  de agosto 
últim o, figurando p a ra  ello p a rtid as  especiales re fe rid a s  a las del correspondiente presupuesto  com ple
m entario .

Artículo tercero.—Al rem itir  p a ra  aprobación los presupuestos com plem entarios que m enciona el 
a rtícu lo  segundo, se aco m pañarán  p ropuestas ev en tua les  p a ra  su fra g a r  el aum ento  con los créditos con
cedidos en  el ac tual ejercicio del capítulo  por el que ac tua lm en te  se sa tis fag a  la  obra respectiva.

Artículo cuarto.—Se au toriza al M inistro del E jé rc ito  p a ra  d ic ta r las disposiciones que req u ieran  
la aplicación de esta  Ley. ^

Así lo dispongo por la p resen te  Ley, d ad a  en  El Pardo a trece de diciem bre de m il novecientoa 
c u a re n ta . ,

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 13 DE DICIEMBRE DE 1940 por la que se concede pensión extraordinaria a los
padres de los militares muertos en el cautiverio y a los familiares de los muertos en lucha
o ejecutados por negarse a servir en el ejército rojo.
El Decreto de dieciocho de abril de m il novecientos tre in ta  y ocho concede pensiones e x tra o rd in a 

rias  a  las viudas y h uérfanos de los m ilita re s  m u erto s  en el cautiverio  y en  los que apareciesen d e s ta 
cados hechos gloriosos rea lm en te  ex trao rd inarios.

Dicho D ecreto no m encionaba como beneficiarios a los padres, n i a los fam iliares de los m ilita res  
que fueron  detenidos y e jecu tados por alzarse en a rm a s  o que m urieron  en la lucha a  favor del Movi
m iento , n i a los de aquéllos que fu e ro n  sacrificados por negarse a p re s ta r  sus servicios al gobierno 
m arx ista .

Como quiera que el E sta tu to  de Clases Pasivas hace extensivos a  los padres pobres todos los be
neficios de pensiones que se conceden a las viudas y huérfanos, y que los hechos m encionados en el p á 
rra fo  a n te rio r es tán  com prendidos en el e sp íritu  d e l Decreto m encionado, se hace preciso la publica
ción de una Ley que reco ja  dichos casos.

En su v irtud ,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—L as pensiones e x tra o rd in a r ia s  concedidas al am paro  del D ecreto de dieciocho de 
.abril de mil novecientos tre in ta  y ocho (BOLETIN OFICIAL núm ero  qu in ien tos cu aren ta  y hueve), se 
concederán  a las viudas o huérfanos de los m ilita re s , en cualquier situación, que com batieron o se a l
zaron por el M ovim ien to 'y  fueron  detenidos y e jecu tad os o que m urieron  en lucha con los m arx is tas  o 
a aquéllos otros que, en form a ostensible e inequívoca, se negaron  a p re s ta r sus servicios a los rojos, 
siendo ejecu tados o sacrificados como consecuencia d irecta  de ello, • siem pre que en este ú ltim o caso se 
com pruebe fehac ien tem en te  que la  m uerte  fué re su ltad o  de los malos tra to s  recibidos por su negativa.

Artículo segundo.—Igualm en te  a lcan zarán  los beneficios del Decreto citado efi el articu lo  prim ero  
a log padres legitim os y n a tu ra le s  pobres en  el concep to  legal.

Artículo tercero .—A los efectos de percepción y d isfru te  de las m encionadas pensiones se estab lecerá 
el orden de p referenc ia  m arcado  en el articulo  s e te n ta  y uno delx vigente E sta tu to  de .las Clases Pasivas 
del Estado (D ecreto-Ley de veintidós de octubre de m ii novecientos veintiséis), siendo aplicables a .todos 
los beneficiarios las reglas estab lecidas en ¿1 m ism r respecto a transm isión , incom patib ilidad , cese y 
pérd ida  definitiva de aquéllas.

Así lo dispongo por la p resen te  Ley, d ad a  en  El Pardo a trece  de diciem bre de m il novecientos 
cu aren ta . ^

FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 13 de diciembre de 1940 por el que se 
declara de urgencia la expropiación y adquisición 
de terrenos para construcción de un Parque de 
Artillería en Las Palmas.

A propuesta del Ministro del Ejército y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se declara de urgencia ia expro

piación y adquisición de los terrenos y las obras ne
cesarias para la construcción de un Parque de Ar
tillería en la plaza de Las Palmas, de acuerdo con 
la Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núméro 
doscientos sesenta y cinco). 

Así lo dispongo pór el presente Decreto, dado en 
El Pardo a trece de diciembre de. mil novecientos 
cuarenta. 

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 13 de diciembre de 1940 por el que se 
concede la Gran Cruz de San Hermenegildo al 
General de División don José Moscardó Ituarte.

En considei ación a lo solicitado por el General 
de División don José Moscardó Ituarte, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y, Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad de treinta de septiembre 
de mil( novecientos treinta y seis, fecha en que cum
plió las condiciones reglamentarias. 

Dado en El Pardo, a trece de diciembre de mil 
novecientos cuarenta. 

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 13 de diciembre de 1940 por el que se 
modifica la antigüedad en la concesión de la Gran 
Cruz de San Hermenegildo al General de Briga
da de Infantería de Marida don Arturo Cañas  
Sánchez.

A propuesta de la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en disponer se modifique la antigüedad de 
concesión de la Gran Cruz de la indicada Orden 
al General de Brigada de Infantería de Marina, en 
activo, don Arturo Cañas Sánchez, á que se refiere 
mi Decreto de treinta de julio pasado, concediéndole 
la antigüedad de siete de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.

Dado en El Pardo, a trece de diciembre de mil 
novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
 JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 13 de diciembre de 1940 por el que se 
  concede la Gran Cruz de San Hermenegildo al 

General de Brigada de Infantería de Marina don 
Antonio Murcia Riaño.

En consideración a lo solicitado pór el General 
de Brigada de Infantería de Marina, en situación 
de reserva, don Antonio Murcia Riaño, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad de veinte de febrero de 
mil novecientas treinta y tres, en que cumplió las 
condiciones reglamentarias.

Dado en El Pardo a trece de diciembre de mil
novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército, 
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS
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DECRETO de 13 de diciembre de 1940 por el que se 
concede la Gran Cruz de San Hermenegildo al 
Intendente General del Ejército del Aire don José 
Martínez Herrera.

En consideración a lo solicitado por el Intenden
te General del Ejército del Aire don José Martínez 
Herrera, y 'de conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real .y Militar Orden de San Her
menegildo,

~ Vengó en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad de veintiuno de junio de 
mil novecientos cuarenta, en que cumplió las con 
diciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a trece de diciembre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

Él Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 13 de diciembre de 1940 por el que se 
dispone pase a la situación de reserva, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, el General de 
Brigada don José Sánchez Gutiérrez.

A propuesta del Ministro del Ejército, y por ha
ber cumplido la edad reglamentaria el día diez del 
actual. «

Pasa a la situación.de reserva el General de Bri
gada don José Sánchez Gutiérrez, cesando en el car

ago da General Jefe de Artillería del Primer Cuerpo 
de Ejército.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
, El Pardo a trece de diciembre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército, 
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDEN de 27 de diciembre de 1940 
por la que se dispone cesen en las 
comisiones que les fueron conferidas 
en las Fiscalías Provinciales de Ta
sas los señores que se indican.
Excmos. Sres.: Visto lo comunicado 

por el Fiscal Superior de Tasas,
Esta Presidencia se , ha servido acor

dar que los señores que a continua
ción se citan, cesen en las comisiones 
que les fueron conferidas en las Fis
calías Provinciales que se indican:

Don Lorenzo Díaz de Isla y Muñoz, 
Oficial de Sala de la. Audiencia de 
León y Secretario del Tribunal de Res
ponsabilidades Políticas de Valladolid, 
destinado, en comisión, por Orden de 
22 de octubre último, cesa en su co
misión, reintegrándose a su destino.

Don Jesús Carro Alvarez, Alférez 
provisional de Infantería, Oficial de 
Información de la Fiscalía Provincial 
de Tasas de Valladolid, destinado, en 
comisión por Orden de 2 de noviembre 
último, cesa en su comisión, reinte
grándose a su destino en el Regimien
to núm. 25.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos consiguientes.'.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1940.— 

P. D., el Subsecretario, Valentín Ga- 
larza.

Excmos. S res....

ORDEN de 27 de diciembre de 1940 
por la que se destina a la Fiscalía de 
Tasas de León al Teniente Honorífi
co del Cuerpo Jurídico Militar don 
Martín Magdalena Castellanos.

Excmos. Sres.: A propuesta del Fis
cal Superior de Tasas y con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre último y artículo 22 del Re
glamento provisional dictado para su 
aplicación, aprobado por Orden de lí  
de octubre siguiente,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner que don Martin Magdalena Cas
tellanos, TeAiente Honorífico del Cuer
po Jurídico Militar con destino en la 
Auditoría de Guerra del Cuerpo de 
Ejército del Guadarrama, pase a pres
tar , sus servicios como Oficial de la 
Fiscalía Provincial de Tasas de León, 
continúan la percepción de sus ha
beres en la forma en que ha venido 
haciéndolo hasta ahora.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos. •,

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1940.— 

P. D., el Subsecretario, Valentín Ga- 
larza. .
Excmos. Sres...........

ORDEN de 26 de diciembre de 1940 
por la que se traslada a los Porteros  
que figuran en la adjunta relación 
a los Centros que se indican.

Excmos. Sres. Atendiendo a las nece
sidades del servicio, y de conformidad 
con lo establecido en el Estatuto de 
22 de julio de 1930 y demás disposi
ciones vigentes en la materia,

Esta Presidente se ha servido dispo
ner que los Porteros que figuran en la 
relación que a, continuación se inserta, 
pasen destinados a los Centros que se 
indican, a cuyas dependencias se in
corporarán dentro del plazo reglamen
tario.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1940.— 

El Subsecretario, P. D., Valentín Ga- 
larza.

Excmos. Sres. Ministros de los depar
tamentos civiles, Subsecretarios de 
esta Presidencia y Ordenador cen
tral de Pagos.
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 14 de diciembre de 1940 
por la que se deja sin efecto la se
paración del servicio del funciona
rio del Cuerpo de Correos don Ale
jandro López y Téllez de Cepeda, 
imponiéndole la sanción que se de
termina.

limo. Sr.: De conformidad a la pro
puesta de V. I., que hace suya la del 
Juez especial de esa Dirección Ge
neral,

Este Ministerio acuerda dejar sin 
efecto la resolución de 23 de sep- 

■ tiembre de 1939 por la que se separó 
del servicio al funcionario del Cuer
po de Correos don Alejandro López 
y Téllez de Cepeda, de la plantilla 
de Tohújos (Toledo), y que se impon
ga a dicho funcionario las siguien
tes sanciones:

Primera.—Traslado f u e r a  de las 
provincias de Madrid y Toledo, con 
prohibición de solicitar vacantes du
rante cinco años.

Segunda.—Postergación para ascen
sos durante tres años.

Tercera.—Inhabilitación a perpetui
dad para puestos de mando y de con
fianza. \

Referido funcionario deberá reinte
grarse en su Cuerpo con el número 
que le correspondiera, de no haber 
sido separado, sin perjuicio de que 
desde el puesto en que quede a su 
reingreso se le apliquen las sancio
nes en la forma que determina la 
Legislación vigente.

Matjrid, 14 de diciembre de 1940.— 
P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 19 de diciembre de 1940 
por la que se dispone la separación 
del servicio y su baja en el Escala
fón del Capataz del Cuerpo de Te
légrafos don Juan Cortés Tejado.

limo. Sr.: Visto el presente expe
diente instruido al Capataz del Cuer
po de Telégrafos, dpn Juan Cortés 
Tejado de la plantilla de Badajoz, 

Este Ministerio acuerda separarle 
del servicio, como comprendido en el 
apartado d) del artículo noveno de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, y que 
dicho funcionario sea dado de baja en 
e¡ Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 19 de diciembre de 1940.— 
P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 19 de diciembre de 1940 
por la que se concede licencia por 
embarazo al Auxiliar femenino de 

 Correos doña María del Pilar Be
llido Bartolomé.

limo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por esa Di
rección General, y de acuerdo con lo 
prevenido en la Real Orden de la 
Presidencia del -Consejo de Ministros, 
de 15 de septiembre de 1926, ha te
nido a bien conceder al Auxiliar fe
menino de Correos, con el haber anual 
de 4.000 pesetas y destino en la- Je

fatura Principal, doña María del Pi- 
' lar Bellido Bartolomé, licencia, por. 

embarazo, con todo el sueldo, por 
el tiempo que tarde en dar a luz 
y por el plazo de cuarenta días des
pués del alumbramiento.

Lo di^o a V. I. a los efectos opor
tunos.. ‘

Madrid, >19 de diciembre de 1940.— 
P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Correos 
v y Telecomunicación.

ORDEN de 20 de diciembre de 1940 
por la que se declara jubilado, por 
cumplir la edad reglamentaria al 
Capataz de Telégrafos, don Juan Gu
tiérrez y Díaz.

limo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta de esa Dirección General de 
Correos y Telecomunicación, y de con
formidad con lo dispuesto en la Ley 
de 27 de diciembre de 1934 («Gaceta» 
del ,29),

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda, 
al Capataz do Telégrafos, de 4.500 pe
setas de sueldo, don Juan Gutiérrez y 
Díaz, con destino en el Centro de Cá- 
ceres, el cual será baja en el empleo 
y definitivamente en el servicio activo 
el díá 31 del actual, en que cumplirá 
los setenta años de edad.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento. y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 20 de diciembre de 1940 
por la que se concede la excedencia 
voluntaria a la Telegrafista doña Al
berta Dolores García Vinuesa.

limo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por la Telegrafista doña AJberta 
Dolores t García Vinuesa, aceptando la 
propuesta de esa Dirección General y 
visto el Decreto de 2 de noviembre pa
sado, he tenido a bien conceder a la 
expresada funcionarla la excedencia 
voluntaria en su empleo, con arreglo 
a lo prevenido en los artículos 41 y 41 
del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918, dictado para aplicación de la 
Ley de funcionarios, de 22 del pro
pio año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y el del interesado a sus efectos» 

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 20 de diciembre de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Correos 
y. Telecomunicación.

MINISTERIO 
D E L  EJE R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Señalamiento de haber pasivo 
(Varias Armas)

O R D E N  de 2 1 de noviem bre de 1940 
por la que se clasifica en las situa
ciones de reserva y retirado, con el 
haber que se les señala, a los Je
fes, Oficiales, Suboficiales e indi
viduos de tropa que se relacionan .

Por la Presidencia de este Alto Cuerpo, 
y con fecha de hoy, se dice a la Direc
ción General de la Deuda y Clases Pa
sivas lo que sigue:

«En virtud de las facultades conferi
das a este Consejo- Supremo por Ley* de 
13 de enero de 1904 y 5 de septiembré 
de 1939 (D. O. mqn. 1, anexo), ha acor
dado clasificar en las situaciones de reser- 
¡va y retirado, con derecho al haber pa
sivo mensual que ¿1 cada uno se le seña
la, a los Jefes, Oficiales, Suboficiales e 
individuos de tiopa que figuran én la si
guiente relación, que da principio con el 
Coronel de Artillería don Fernando Cuer
vo Arrizábala y termina; con el Carabi
nero NicoLás Blasco Porcuno.»

Lo ’que de orden del Excmo. Sr. Pre
sidente me complazco en participar a 
V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Madrid, 21 de noviembre de 1940.—El 
General Secretario, Arturo C*brián.

¿Timo. Sr*
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OBSERVACIONES
a)  Previa liquidación y deducción de 

las cantidades percibidas por su anterior 
y menor señalamiento, que queda nulo.

b) Este haber pasivo le será abona
do hasta que entre en posesión del se
ñalamiento que como retirado .se le hizo 
por Orden de 17 de septiembre de 1940 
(D. O. núm. 216).

c) Previa liquidación y deducción de 
las cantidades percibidas por su anterior 
y menor señalamiento, que queda nulo.

d) Previa liquidación y deducción de 
las cantidades percibidas por su anterior 
y menor señalamiento, que queda nulo.

e) Previa liquidación y deducción de 
las cantidades, percibidas por su anterioi 
y menor señalamiento, qué queda nulo.

f) Previa liquidación y deducción de 
las cantidades percibidas por su anterior 
y menor señalamiento, que queda nélo.

g) Previa liquidación y deducción de 
las oantidades percibidas por su anterior 
y menor señalamiento, que queda nulo.

h) Previa liquidación y . deducción de 
las -cantidades percibidas por su anterio: 
y menor señalamiento, que queda nulo.

i) Previa liquidación y deducción (K 
las cantidades percibidas por su anterioi 
y menor señalamiento, que queda nulo.

j) Previa liquidación y deducción de 
las cantidades percibidas por su anterior 
y menor señalamiento, que queda nulo.

k) Este haber pasivo le será a b o n a d o  
hasta fin de junio de 1940, por haboi 
reingresado en el servicio activo en 1 de 
julio de 1940, acogiéndose a los beneficio* 
de la orden de 8 de mayo de 1940 («Dia 
rio Oficial» núm. 105).

Madrid, 21 de noviembre de 1940.—El 
General Secretario, Arturo Cebrián.

Pensiones.— (Personal civil)
O RDEN de 24 de octubre de 1940, 

por la que se declara con derecho 
a pensión a doña Celestina Correa 
de la Torre y otros.
Por la Presidencia de este Consejo 

Supremo se dice oon esta fecha a la 
Dirección Genera] de la 'Deuda y Gla
sés Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de 
las facultades que le confieren las Leyes 
de 13 de enero de 1904 y 5 de septiembre 
de 1939 (D. O. núm. vi, anexo), ha de
clarado con derecho a pensión a los com
prendidos en la unida relación, que em
pieza con doña Celestina Correa de la 
Torre y termina con doña Soledad Méndez 
García, cuyos haberes pasivos se les sa
tisfarán en la forma que se expresa en 
dicha relación, mientras conserven la ap
titud legal para el percibo.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presi
dente, manifiesto a V. E. para su conocí-% 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1940.—El Ge

neral Secretario, Arturo Cebrián.
¿Exorno. Sr«,. *
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con  los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que  
pertenecían los  

causantes
CLASES Y, NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña Celestina Correa de la Torre........... Huérfana .... E. M. G ............... . Teniente General don Rafael Correa y  García..........
Doña Carlota Roldán y Cota .................... Idem ..................... General de Brigada don. Francisco Roldán Vizcaíno

« \

Sargento don José R odríguez Tapado ....................... .Doña María Rodríguez González ................ Huérfanas ... 

Huérfana ....

Huérfanas ...

Viuda ...........

i
Carabineros .............D^ña Isabel Rodríguez González ................

A labarderos ............ Cabo don Francisco Serra L ópez ................................ .

Doña Isabel Sánchez Plaza ........................
, Equitación ................ Profesor don Pedro Sánchez D ía z .................................

Doña Angeles Sánchez Plaza ........................

Infantería ................. ' Teniente Coronel don Ricardo Núñez Chinchón.......... .
Idem ............. Idem ............. ............. A lférez don Federico Calvo Bagues.....................................
Idem ........... Capitán don Francisco Partida Góm ez...'............................

Doña Dolores Crespo y Crespo .................... Huérfanas ... 

Viuda ...........

T T1T O TI f atiI n
i '

Tnrunnfü ílmvmal /■?nn Mií?no1 1,rncnn Vñrfffla
Doña Concepción Crespo y Crespo ...........

Alabarderos ............. Capitán don Eugenio Pardo A lbasana...........................T A a K Wra -irn IrQ 1*010
Doña Leonor M ourelo .Vázquez . . . ...........
Doña María de los Angeles Alvarez Soto.

Doña Prima Salustiana García Hernaiz.
nrtñfl Tm I o y  (Vi nro rrn T

Huérfana .... 
Viuda ..........

Infantería ................. Teniente don Agustín M ourelo V ázquez................. ..........
Alabarderos ....... . Sargento don Ramón Ayllón Fernández....... ....................

Idem .......... Infantería ................. Teniente don Federico del P ozo P ortillo ............................
Idem ........... Artillería ................. Teniente don Lucas Gómez Folgúera..........................

Doña María Purificación Fernández Pérez. 
Doña Josefa Aurora Perla Ram os ............

Don José Soler B a u ce t .....................................

Idem ............. Guardia Civil .........
f  t /  

Guardia don José Leones Ortega.........................................
Idem ....... Armada ....... . Torrero don Julio Cagigas L oira........................................

Huérfanos ...

V iuda ...........

Huérfanos ... 

V iuda ...........

Carabineros ............. •Sargento don José Soler Ortiz*..........................................
Doña Catalina Soler Baucet ........................

Caballería ............. Sargento don Marcos Figueroa R u iz............................ *......Doña Trinidad Gómez Padilla ...... »...........

Doña Carmen Ruiz M artín ........................
Intendencia ............. Teniente Coronel don Luis R uiz Sánchez........................

D on Luis Ruiz M a r t ín .....................................

C. A . S. E .................. Maestro herrador don Jesús de la Orden García...........Doña Petra Calvo C a lon g e ........................... i
Idem ............. Infantería ................. ‘ Capitán don Joaquín Fernández G álvez............................Doña María Echevarría Jim énez ............. ..

Doña Elvira M artínez Iglesias .................... Idem ............ Artillería .........*........ Comandante don Manuel Espiñeira Cornide............. .
Doña Soledad Méndez García .................... Idem ............. Guardia Civil ......... Sargento don Enrique Femenia R ivero............................

O B SE R V AC IO N E S

1. Todas las pensiones a percibir por 
esta capital (Madrid) será abonadas por 
la Direoción General de la Deuda y Cla
ses Pasivas.

2. Se rectifica por el presente el se
ñalamiento qne se le hizo por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina con fecha 
31 de mayo de 1899, cumplimentando lo 
dispuesto por el Tribunal Supremo de 
Justicia, ante «1 que recurrió la intere
sada solicitando la mejora qne se les concede.

La percibirá en tanto conserve la 
aptitud legal, desde Ja fecha que se in
dica, que es la del día siguiente al en 
que quedó viuda, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que hubiese 
recibido por cuenta del anterior señala
miento, que queda anulado.

3. Se le transmite la pensión vacante 
por 'fallecimiento de su madre doña Ama
lia C otax y González Adali, a quien le 
fue concedida -por el Consejo Supremo de 
Guerra y  M arina con fecha 26 de no-, 
viem bre de 1928. La interesada renuncia

expresamente a la  pensión que pudiera 
corrcsponderle como viuda del teniente 
coronel de Infantería don Carlos Borre- 
ro. La percibirá en tanto conserve la ap 
titud legal, previa liquidación y  deducción 
de las cantidades que pudieran haber sido 
satisfechas a la interesada por todo, an
terior señalamiento no hecho por este 
Alto Cuerpo. .

4. Se .leS transmite* la- pensión vacan
te por fallecimiento de su madre doña 
Ana González Mena,- a quien le fue con
cedida ppr el Consejo Superno de Ghie-
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se lee 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

PECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D e l e g a c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

1 
to

u
a

w
s

i

Pueblo Provincia iPesetas Día Mes Año

5.000.00 
2.812,50

1.000.00 

1.000,00

1.000,00

1.625.00
650.00

1.125.00

2.000,00

‘ 1.000,00
750.00

1.600.00

1.875,00'
1.875.00

3.260.00
500.00

1.041.00

1.100.00 

, 2.750,00

1.250;00
1.875.00
1.875.00 
1.000,00

Madrid ...............
Idem ............

Baleares ............

Madrid ...............

Idem ...........

Idem ...................
Barcelona .........
Jaén ...................

Madrid ...............

Valladolid ........
La Coruña ......
C. Real ............

Bilbao ...............
Madrid ........ L...

Granada ...........
La Coruña .......

Alicante ............

Valencia ............

Madrid ............ .

Barcelona .........
Málaga ...............
La Coruña ........
Madrid .............

\

Reglamento del 
Montepío Mili
tar ...................

Decretó de 22 de 
enero de 1924 
(D. O. núme
ro 20) ...............

Decretos de Ha
. cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 
(D. O. núme
ros 101 y 177).

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado, de 22 
de octubre de 
1926 ................

Estatuto de Cla
ses Pasivas de] 
Estado, de 22 
de octubre de 
1926, y Ley de 
28 de junio de 
1940 (B. 0. nú
mero 199) ......

17 agosto . 1933 
• 6 octubre 1938

,12 abril 1937

26 agosto 1936

28 marzo 1939

31 diciembre 1&39
8 noviembre 1937 

19 abril 1937

17 octubre 1938

30 octubre 1939
9 febrero 1938 
6 mayo * 1938

27 noviembre 1939 
8 mayo 1939

22 mayo 1936 
17 mayo 1936

4 abril 1937

8 enero 1937

14 julio 1938

11 marzo 1939 
24 julio 1936
15 noviembre 1937
29 . mayo 1938

Madrid ........... ,.
Idem ..................

Jaén ...................

Madrid ..............

Idem ..................,

Idem ...................
Barcelona .........
Jaén ...................

Madrid ........ .

Valladolid *........
La Coruña........
C. Real ....s.......

Vizcaya ............
Madrid ...............

Murcia ...............
La C oruña........

Alicante ............

Valencia ............

Madrid ...............

Barcelona ..........
Madrid ...............
F. Caudillo .... 
Madrid ...............

Madrid ....................
Idem ......'........... .

Colonia S. Jorge....

Madrid ...................

Idem ................ ........
0

Idem .........................
Barcelona ................
Jaén ..........................

Madrid .....................

Valladolid ....i.........
Queijás ........ i.........'.
Almagro .................

Bilbao ......................
Madrid ........... ’. ........

Huéscar ...................
El Ferrol .................

Benidorm ................

Valencia .................

Madrid ....................

Barcelona ................
Melilla ..................<j..
El Ferrol del C. .¡.. 

j Madrid ................ !..

Madrid ........
Idem ............1

P. Malloroa 

Madrid ........

Idem ............
/

Idem ............
Barcelona ... 
Jaén .........

Madrid .......

Valladolid .. 
La Coruña... 
C. Real .......

Bilbao .......
Madrid ........

Granada, .....
La Coruña ...

Alicante .....

Valencia ....'

Madrid ........
\

Barcelona ...
Málaga ........
La Coruña.. 
Madrid ........

2
3 -

4

» 5 

6

7

8

9
10

n

12

13

14

rra y Marina con fecha 7 de enero de 
1926 (D. O. núm. 16). La percibirán por 
partes iguales (la parte de doña Isabel se 
entregará a su hermano don Manuel, re
presentante legal de la misma, por ha
llarse ésta incapacitada) y en tanto con
serven Ja aptitud legal. L a parte d e .la  
h u n fn n a .qu e  la pierda acrecerá la de la 
otra, sin necesidad dé nuevo señalamiento.

5. Se le transmite la pensión vacante 
por fallecimiento de su madre doña María 

. Patrocinio González Lorente. a quien le, 
fué concedida por el Consejo Supremo de

Guerra y Marina. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal, previa liqu ida
ción y deducción, en su caso, de las can
tidades que hubiese podido recibir la in
teresada por todo anterior señalamiento 
no hecho! por este A lto Cuerpo.

6. Se rectifica por el presente Ja fe
cha de! señalamiento que se les hizo po>' 
Orden de 9 de julio de 194Q (D. O. mime 
ro 160). La percibirán por partes iguales 
y en tanto conserven la aptitud leg a l; la 
parte de la huérfana que la pierda acre
cerá la de las otras, sin  necesidad de nue

vo señalamiento, quedando subsistentes 
los demás extremos referentes a esta pen- 
'sión y que se hacían constar en la Or
den que se rectifica por el presente seña
lamiento.

7. Se le repone en el percibo de la 
pensión que se le concede,' la cual le fué. 
concedida por la Dirección General de 
la Deuda y -Ciases Pasivas con fecha 11 
de marzo de 1958, siendo suspendido su 
abono en virtud de Orden de la Presi
dencia de la Comisión de Hacienda de 

'24 de agosto -'r^y1937. La - percibirá en
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tanto conserve la aptitud legal, previa 
liquidación y deducción de las cantida
des que hubiese percibido por cuenta del 
anterior señalamiento, el cual queda sin 
efecto.

8. La percibirán por partes iguales 
y en tanto conserven la aptitud legal; 
caso de perderla alguna, su parte acre
cerá la de la otra, sin necesidad de nue
vo señalamiento.

9. Se le concede la citada pensión, 
que percibirá en tanto conserve la ap ti
tud legal, desde la fecha que se indica, 
que es la del día siguiente al fallecimien
to de su esposo. Dicha pensión es com
patible con el sueldo que percibe la in
teresada como maestra sustituía de’ la 
escuela de Moza i eos ; pero si entre am
bos emolumentos llegase a alcanzar la 
suma de 5.000 pesetas, la pensión será 
rebajada en la* cuantía que rebase la re
ferida cantidad.
 10. Se le repone en el percibo de la 

citada pensión, la que le fue concedida 
por la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas con fecha 15 de sep" 
tfembre de 1938, siendo suspendido. »su 
abono en virtud de Orden de la Presi
dencia de la' Comisión de Hacienda de 
24 de agosto de 1937. La percibirá en 
tanto conserve la. aptitud legal, previa 
liquidación y deducción de las cantidades 
que hubiese recibido por cuenta del an
terior señalamiento, que queda sin efecto.

11. Se le repone en el percibo de la 
citada pensión, la que le fue concedida 
por la Dirección General de la Deuda 
y  Clases Pasivas con fecha 4 ^ e  octubre 
de 1937 y suspendido su abono en vir
tud de Orden de la Comisión de Hacien
da de 24 de agosto del citado año. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción de 
las cantidades que hubiese recibido por 
cuenta del, anterior señalamiento, el cual 
oueda sin efecto.
 12. La percibirá por partes iguales y
en la siguiente form a: la hembra, en 
tanto conserve la aptitud legal; don Jo 
sé, ha$ta el día 5 de febrero de 1943, 
y don Bartolomé, hasta el día 19.. de 
junio de 1944, fechas en que, respecti
vamente, cumplen su mayoría de edad. 
La parte del huérfano que pierda la ap
titud reglamentaria, incrementará la de 
los copartícipes que la conserven, sin 
necesidad de nuevo señalamiento. La re
cibirán todos por mano de su tutor legal.

13. Se rectifica por el presente seña
lamiento, el que le fue hecho por 3a Di
rección General de Ja Deuda y Clases Pa
sivas con fecha 29 de septiembre de 1937, 
el cual se incrementa hasta la cantidad 
que se concede por estar demostrado en 
el expediente que el cansante disfrutó 
durante dos años el sueldo de 4.400 peso 
tas, estando en situación activa. La per
cibirá en tanto conserve la, aptitud lo 
gal, previa, liquidación v deducción de 
las cantidades que hubiese recibido por

cuenta del anterior señalamiento, el cual 
queda sin efecto.

14. La percibirán por partes iguales, 
en la siguiente form a: las hembras, en 
tanto conserven la aptitud legal, y el 
varón, mientras permanezca incapacita
do, caso de perder alguna su aptitud 
reglamentaria, su parte incrementará la 
de los que la conserven, sin necesidad de 
nuevo señalamiento.

Madrid, 24 de octubre de 1940.—El 
General Secretario, Arturo Cebrián.

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL
D e s t i n o s

ORDEN de 10 de diciembre de 1940 
por la que se confirma en sus des
tinos en las Fuerzas de Policía Ar
mada y de Tráfico al Jefe y Capi
tanes que se relacionan.
A propuesta del señor Ministro de 

la Gobernación se confirma en sus 
destinos en las Fuerzas de Policía Ar
mada y de Tráfico al Jefe y Capita
nes recién ascendidos que a continua
ción se relacionan:

CABALLERIA 
Comandante, don Faustino Fer

nández Tejerina.
INFANTERIA

Capitanes provisionales 
D. Laureano Ledesma Santos.
» José González Beberide.
’» Juan Bautista Garijo Recio.
» Diego Rodríguez Repiso.
» Rafael Naranjo Gutiérrez.
» Dositéo Oabarcos Carrelra: 
o) ’Miguel Yáñez Alvarez.
» Saturnino Hernández Encinar.
» Juan Torres Velasco.
» Pelegrín Lar a Iglesias.
» Manuel Saguiñedo Pico.
» Manuel Sánchez de León.
» Juan Rodríguez Somoza.
» Inocencio Kuguet Tambo.
» Blas Cobreros Guerra.
» Antoñio Gijón Faciabéii.
» Gabriel Martínez Martínez.

Madrid, 10 de diciembre de 1940.
VARELA

ORDEN de 24 de diciembre de 1940 
por la que se confirma en el destino 
del Servicio de Intervenciones del 
Protectorado al Capitán de Infante
ría don Manuel Ortega Soto.
A propuesta del Ministerio de Asun

tos Exteriores se confirma en el ac
tual destino en el Servicio de Inter
venciones ydel Protectorado al Capitán 
de Infantería don Manuel Ortega So
to, reingresado en la Escala Complc-, 
mentaría por Orden de 16 de octubre 
último (D. O. núm. 233), continuando 
en la situación prevenida en el Pá

rrafo segundo del artículo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«Diario Oficial» número 4).

Madrid, 24 de diciembre de 1940.
VARELA

MINISTERIO 
D E  M A R I N A

OPOSICIONES
ORDEN de 23 de diciembre de 1940 

por la que se rectifica la Orden mi
nisterial de 9 de octubre último (BO
LETIN OFICIAL número 286), sobre 
convocatoria para ingreso en el Cuer
po General de la Armada.
Las circunstancias especiales en que 

fqeron convocadas las primeras con
vocatorias para la Escuela Naval Mi
litar, hicieron que se exigieran menos 
conocimientos de los que se hubiesen  
exigido en circunstancias normales.  

Terminada felizmente la guerra de 
liberación y finadas, por lo tanto, di
chas circunstanciás, se hizo necesario 
alcanzar rápidamente el nivel científi
co indispensable, o sea, aumentar los 
conocimientos exigidos en el examen.

A consecuencia de esta necesaria 
medida varios opositores, que aproba
ron sin plaza las primeras ©posiciones, 
fueron suspendidos en la última ce
lebrada, y comoquiera que han alcan
zado el límite máximo de edad y la 
falta de conocimientos no puede ser 
imputable a ellos, sino a las condicio
nes extraordinarias en que se encon
traba el país, se aumenta excepcional
mente e f límite de edad para el in
greso y se suprime también, con carác
ter excepcional, el cursillo preparato
rio a que se refiere el segundo párra
fo del artículo 13 de la Orden minis
terial de 9 de octubre último (D. O. nú
mero 238), facilitándoles así un más 
amplio período ele preparación.

En virtud de lo expuesto, dispongo:
1.° El apartado b) del artículo 1.° de 

la Orden ministerial de. 9 de octubre 
último (D. O. de este Ministerio nú
mero 238, y B. O. DEL ESTADO nú
mero 286), que publica una convoca
toria para ingreso en el Cuerpo Ge
neral de la Armada, se entenderá re c 
tificado en el sentido de que los opo
sitores deberán tener cumplidos los 
dieciocho años y no ios veinticuatro 
e l día en ~que comienzan los exámenes.

2.° Se amplía el plazo de admisión 
de solicitudes que fijaba el artículo 9.° 
de la citada Orden ministerial, en el 
sefitido que deberán encontrarse en el 
Ministerio de Marina (Sección de Ins
trucción) antes de las veinticuatro ho
ras del día 10 de marzo de 1941.

3.° Los exámenes comenzarán el día 
p imero de mayo de 1941.
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4.° Los opositores que resulten ad
mitidos se presentarán en la Escuela 
Naval Militar el 20 de julio de 1941.

Madrid, 23 de diciembre de 1940.

MORENO

ORDEN de 24 de diciembre de 1940 
por la que se rectifica la Orden mi
nisterial de 16 de noviembre próxi
mo pasado (BOLETIN OFICIAL nú
mero 325), sobre convocatoria para 
ingreso en el Cuerpo de Intendencia 
de la Armada.

Con objeto,de dar mayor margen a 
la preparación de los opositores a in
greso en el Cuerpo de Intendencia de 
la Armada, que fueron suspendidos en 
la última convocatoria y que han al
canzado ya el límite máximo de edad 
sin que pueda ser imputable a ellos la 
falta de conocimientos, sino a las con
diciones extraordinarias en que se ep- 

'co'ntraba el país, inmediatamente des
pués de la guerra de liberación, se au
menta' excepcionalmente el limite de' 
edad para el ingreso y se suprime, 
también con. carácter excepcional, el 
cursillo preparatorio a que se refiere 
el segundo párrafo del artículo 14 de 
la Orden ministerial de 16 de noviem
bre último (D. O. número 271).

En virtud de lo expuesto, dispongo:
1.° El apartado b) del artículo 1.° de 

la citada Orden ministerial («Diario 
Oficial» de este Ministerio número 271 
y BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 325), que publica una convo
catoria para ingreso en el Cuerpo de 
Intendencia de la Armada, se enten
derá rectificado en el sentido de que 
los opositores deberán tener cumplidos' 
los dieciocho años y no los veinticua
tro el día en que comienzan los exá
menes.

2.° Se amplía el plazo de admisión 
de solicitudes que fijaba el artículo 10 
de dicha Orden ministerial, en el sen
tido que deberán encontrarse en el 
Ministerio de Marina (Sección de Ins
trucción) antes de las veinticuatro ho
ras del día 10 de marzo dé 1941.

3.° Los exámenes comenzarán el día 
10 de abril de 1941.

4.° Los opositores que resulten ad
mitidos se presentarán en la Escuela 
Naval Militar el día 20 de julio de 1941.

Madrid, 24 de diciembre de 1940.

MORENO

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 21 de diciembre de 1940 
por la que se aprueba el Reglamen
to del Consejo Superior de Caza, 
Pesca Fluvial, Cotos y Parques Nacio

nales.

CAPITULO PRIMERO
De la constitución del Consejo

Artículo 1.° Será su Presidente el 
Director general de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial; Vicepresidente, el In
geniero Jefe encargado de la Sección 
de Caza, Pesca y Parques Naciona
les del Ministerio de Agricultura, y 
Vocales: uno del Patrimonio Nacio
nal, representando a los cotos de ca
za ; * un representante de la Dirección 
General de Turismo; uno de la Di
rección General de Pesca Marítima; 
dos Ingenieros del Instituto Forestal 
de Investigaciones y Experiencias, es
pecializados en cuestiones piscícolas 
y fauna forestal; dos de la Federa
ción Nacional de Cazadores y Pes
cadores, correspondiendo uno a los 
expertos aficionados a la caza y otro 
a la pesca; un Ingeniero represen
tante del Ministerio de Agricultura, 
conocedor en sus distintos aspectos de 
los montes españoles que deban ser 
declarados Parques Nacionales y si
tios de interés Nacional; un repre
sentante de los propietarios de mon
tes dedicados a la caza; un repre
sentante de F. E. T. y de las J. O. 
N. S.; un representante del Institu
to de la Guardia Civil, especializado 
en la ' Legislación de caza y . pesca, y 
un Secretario Ingeniero de Montes, 
nombrados todos ellos por el Minis
tro de Agricultura, a propuesta del 
Director general de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial, a excepción de los re
presentantes del Patrimonio Nacional, 
de la Dirección General de Turismo, 
Pesca Marítima, Instituto de la Guar
dia y l°s de la Federación Na
cional de Cazadores y Pescadores, que 
serán propuestos por sus Centros di
rectivos. y el de F. E. T. y de las J. 
O. N. S., que lo será por el Ministro 
Secretario del Partido.

Art. 2.° Los Vocales ejercerán sus 
funciones dentro del Consejo, mien
tras tanto ostenten la representación 
que les ha sido concedida.

CAPITULO II 
De la competencia del Consejo

Art. 3.° El Consejo tendrá las si
guientes atribuciones:

1.a Proponer a la Dirección Gene
ral de Montes, Caza y Pesca Fluvial 
los proyectos, medidas legislativas y 
de reglamentación referentes a la-

conservación, fomento y aprovecha
miento de las especies que constitu
yen esta riqueza, y cuantos asuntos 
se refieren al mejor desenvolvimiento 
del aspecto comercial y social de las 
industrias derivadas de la caza y de 
la pesca, ya sean de la iniciativa de 
sus miembros, de las respectivas en
tidades locales o regionales o de las 
de carácter industrial, .deportivo o 
científico que se relacionen con las 
mismas .

2.a informar, cuando así lo acor
dare el Ministerio de Agricultura.

a) A todos los organismos oficia
les cuyos fines se relacionen con el 
fomento, la. industria y el comercio, 
en lo que respecta a la caza y a la 
pesca fluvial:

b) En los asuntos referentes al ré
gimen fiscal del Estado y a los ar
bitrios y tributos locales, provinciales 
y regionales que se relacionen con e$- 
ta riqueza.' /

c) Sobre todos los asuntos-concer
nientes a caza y pesca fluvial que el 
Ministerio de Agricultura estime con
veniente.

3.a Coadyuvar a la formación del 
Catálogo de los Parques y Sitios na
turales de interés nacional ya decla
rados y proponer los que deban ser
lo; velar por su más íntegra conser
vación, imponer el respeto debido a 
su belleza y riquezas naturales, evi
tar todo acto de destrucción, dete
rioro o desfiguración, así como di
fundir su conocimiento.

4.a Tomar la iniciativa de 'propo
ner a la Dirección General de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial la conve
niencia de efectuar estudios y de pro
mulgar disposiciones legislativas y 
cuantas medidas deben implantarse 
para la conservación, fomento y apro
vechamiento de esta riqueza natural.

CAPITULO III 
Del funcionamiento del Consejo

Art. 4.° El Consejo Superior de Ca
za, Pesca Fluvial, Cotos y Parques Na
cionales funcionará en Pleno y en Co
misión Permanente.

Formará la Comisión Permanente el 
Ingeniero Jefe, encargado de la Sec
ción de Caza y Pesca Fluvial, que ac
tuará de Presidente; el Ingeniero Se
cretarlo del Pleno y cuatro de sus 
miembros designados por el mismo.

Los Vocales de la Comisión Perma
nente continuarán en sus cargos 
mientras el Pleno lo estime conve
niente para el mejor interés del ser
vicio.

Art. 5.° Las reuniones ordinarias 
del Consejo en Pleno serán, por lo 
menos, trimestrales, pudiendo cele
brarse reuniones extraordinarias cuan
do lo crea conveniente el Ministro, 

Presidente por sí o a petición aten-!
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dible de uno o varios miembros del 
Pleno.

La convocatoria para las Juntas del 
Pleno, tanto ordinarias como extraor
dinarias, se hará con una antelación 
mínima de ocho días, citándose en la 
misma el orden de los asuntos que 
hayan de tratarse, remitiendo copia 
de las Ponencias o mociones corres
pondientes.

Si, como consecuencia de la labor a 
realizar el Consejo, fuese necesario, a 
juicio de; su Presidente, el traslado 
de alguno de sus miembros a sitio 
donde hubiera ,de documentarse fue
ra de su residencia, se le abonarán 
las dietas reglamentarias, además de 

  los gastos de viaje.
Art. 6.° La asistencia a las sesiones 

es obligatoria, indemnizándose tam
bién por ello a los ‘miembros que re
sidan fuera de Madrid con los gas
tos del viaje y estancia, debiendo jus
tificarse la ausencia; se celebrará se
sión cualquiera que sea el número de 
los presentes.

Art. 7.° Cuando el Presidente con
sidere una ponencia suficientemente 
debatida, dará por terminada su dis
cusión, recogiendo en el acta, en forma 
nominativa, l a s .  opiniones expuestas 
por cada miembro que haya interve- 

  nido en el debate.
Art. 8.° Cuando la ponencia presen

tada, y en las modificaciones a intro
ducir hubiera unanimidad, la Presi
dencia la elevará como dictamen suyo 
a la Superioridad. Si existiera alguna 
discrepancia, unirá a su dictamen co
pias de la ponencia y del acta de la 
sesión, en la que figurarán nominati
vamente todas y 'cada  una de las opi
niones expuestas.

Art. 9.° Ante el Consejo podrán in
formar representantes de todos los or
ganismos y corporaciones oficiales y 
particulares legalmente constituidas, 
en los asuntos de caza, pesca fluvial, 
cotos y parques nacionales que se re
lacionen con sus intereses, bien porque 
el Consejo les invite a ello o ya por
que las Corporaciones a que pertenez
can así lo acuerden; en cuyo caso será 
necesaria la previa aceptación del Pre
sidente. .El Consejo podrá, llamar tam
bién para informar, a personas espe
cializadas en los asuntos sometidos a 
su estudio.

Art. 10. Entenderá el Consejo en 
Pleno;

1.° En los nombramientos de los 
Vocales de la Comisión Permanente 
y en la sustitución y designación. de 
los mismos.

2.° En los informes o dictámenes 
de cuantos asuntos relativos a su com
petencia, le sean pedidos por el Mi
nistro de Agricultura.

3.° En los proyectos de Leyes y Re
glamentos nuevos referentes s caza, 
pesca fluvial, cotos  ac- nació- i

nales, o reformas de los vigentes.
4.° En la propuesta a la Superiori

dad, de la declaración de Parques Na
cionales, sitios y monumentos de inte
rés nacional, reglamentos por los que 
hayan de regirse, mejoras que deben 
realizarse en los mismos, así como las 
publicaciones que se consideren pre
cisas.

5.° En las propuestas que reciba de 
la Comisión Permanente, sobre inver
sión de los créditos de carácter extra
ordinario, asignados al Consejo.

6.° En los asuntos que el Presidente 
así lo disponga.

CAPITULO IV 
De la Comisión Permanente

Art. 11. Lá Comisión Permanente 
estará constituida según se determina 
en el artículo cuarto.

Art. 12. Por iniciativa de la Presi
dencia, o de uno o varios de sus com
ponentes, la Comisión celebrará las 
sesiones que sean necesarias para el 
desenvolvimiento de la labor qu e. le 
está encomendada.

Art. 13. Serán atribuciones de la 
Comisión Permanente:

1.a  Informar directamente en l o s  
asuntos cuyo conocimiento no quede 
expresamente reservado al Consejo en 
Pleno.

2.a Actuar c o m o  ponente en los 
asuntos de la competencia del Pleno, 
excepto cuando éste haya designado 
ponencias especiales.

3.a Informar directamente en l o s  
asuntos de la competencia del Pleno, 
cuando el Ministro o el Presidente ío 
prdene,, porque la urgencia de dichos 
asuntos l o . reclame, dando cuenta al 
Pleno en la primera sesión.

4.a Entender y proponer sobre las 
mociones de los Vocales del Consejo,, 
cuando se estime de interés por ¡a 
Presidencia.

5.a Formular los proyectos presu
puestarios', y. proponer a la aprobación 
de la Superioridad’la inversión de los 
créditos que figuren en los Presupues
tas ordinarios del Estado, fijados para 
el funcionamiento del Consejo.

6.a Formular presupuestos extra-, 
ordinarios, y proponer al Pleno la In
versión de los créditos correspondien
tes.

7.a Oír los asesoramientos de  ̂ las 
personas o entidades que se citan en 
el artículo noveno, en idéntica forma 
a lo allí expuesto.

CAPITULO V 
De la Presidencia

Art. 14. Corresponde al Presidente, 
por sí o mediante su delegación en el 
Vicepresidente: 

a) Ejecutar los acuerdos del Con
seja  

b) Representar al mismo en todos 
los actos que' asi convenga.

c) Hacer cumplir el Reglamento en 
todas sus partes.. 

d) Convocar y presidir las sesiones. 
del Pleno, fijando el orden del día para 
las mismas.

e) Abrir y levanta!- las sesiones y 
dirigir los debates.

f) Firmar con el Secretario las ac
tas y los' acuerdos del Consejo, y or
denar y comprobar el exacto cumpli
miento de los mismos.

g) Dirigirse a todas las Autoridades 
o Centros oficiales en demanda de los 
datos y antecedentes que estime nece
sarios o sean solicitados por el Pleno 
o por la Comisión Permanente.

h) Trasladar a la Superioridad los 
dictámenes del Pleno y de la Comisión 
Permanente.

i) Informar a la Superioridad de 
las vacantes que ocurran en el Conse
jo, para su inmediata provisión.

j) Solicitar los créditos necesarios 
para las atenciones del Consejo, y au
torizar su inversión con arreglo al pre
supuesto .aprobado.

k) Legalizar l a s  cuentas rendidas 
por el Habilitado.

Art. 15. Para el mejor cumplimien
to de sus funciones, el Presidente ten-, 
drá a sus inmediatas órdenes al Secre
tario.

CAPITULO VI 
De la Vicepresidencia

Art. 16, Corresponde al Vicepresi
dente :

a) Sustituir al Presidente en todas 
sus funciones, en los casos de ausen
cia, enfermedad o por delegación.

b) Convocar y presidir las sesiones 
de la Comisión Permanente, fijando 
el orden del día para las mismas.

c) Abrir y levantar las sesiones y 
dirigir los debates.

d) Firmar, con el Secretario, las 
actas de la Comisión Permanente.

e) Elevar al Presidente los dictáme
nes de la mi§ma.

f) Ordenar y comprobar el exacto 
cumplimiento de los acuerdos que sean 
de la competencia de la Comisión Per
manente.

g) Hacer la propuesta a la Presi
dencia de los créditos que la Comi
sión Permanente juzgue necesarios pa
ra el funcionamiento del Consejo.

h) Designar ponentes entre los Vo
cales de la Comisión para los asuntos 
en que ésta haya dé informar, reser
vándose las ponencias que por su ín
dole juzgue convenientes.

i) Todas cuantas facultades le de
legue el Presidente para asuntos de 
tramite.
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CAPITULO VII 
De la Secretaría

Art., 17. El Consejo‘tendrá una Se
cretaría para el despacho de los asun
tos de su •competencia, que lo será 

* igualmente de la Comisión Perma- 
' nente.

Art. 18. Las obligaciones del Secre
tario serán:

a) Auxiliar los-trabajos del Con
sejo y de la Comisión Permanente, 
sirviéndoles de órgano de información.

b) Despachar con los Presidentes 
los asuntos y correspondencia oficial.'

d) Recibir y registrar toda la docu
mentación, dando cuenta de la mis
ma.

d) .Redactar las actas de las sesio
nes, tanto del Pleno como de la Co
misión Permanente, y transcribirlas al 
libro correspondiente una vez aproba
das, cuidando de que sean visadas por 
él Presidente de la sesión a que se : 
refieran. ' j

e) Expedir toda certificación refe- ! 
rente al Consejo y Comisión Perma
nente con el visto bueno del Presi
dente.

f) Dar cuenta a los respectivos 
Presidentes de lós asuntos que pue
den tratarse en las sesiones, tanto del 
Pleno como de la Comisión.

g) Autorizar con el Presidente los 
informes del Consejo y de la Comi
sión.

h) Cooperar con la Comisión Per
manente a la formación de estadís
ticas, redacción de memorias y toda 
dase de publicaciones que ésta lleve 
a efecto.

i) Formar un estad0 anual de los 
. expedientes despachados.

j) Citar a las sesiones del Con
sejo o de la Comisión, cuando do dis
ponga el Presidente respectivo.

k) Cuidar que los trabajos relacio
nados con la Secretaría se desarrollen 
normalmente, dando cuenta al Pre
sidente, cuando lo ;juzgue necesario.

I) Actuar como depositario de los 
fondos del Consejo y en funciones de 
Habilitado.

II) Verificar los pagos que decrete 
el Presidente, así como el arqueo de 
fondos

m ). Hacer y tramitar las cuentas 
que sean necesarias.

n) Ocuparse de las publicaciones 
que determine el Cónsejo\o en las que 
tenga intervención el mismo o con él 
estén relacionadas.

ñ) Organizar el intercambio de > re
vistas y publicaciones extranjeras y 
constituir una biblioteca de estudio.

c) Entender en las cuestiones rela
tivas al personal.

p) Aquellas otras misiones propias 
de su cargo que la Presidencia le en
comiende.

Art. 19. La Secretaría > llevará los 
siguientes libros:

Uno, para el Registro de entrada 
y salida de todos los documentos que 
se tramiten por el Consejo y por la 
Comisión Permanente. .

Un libro de actas para el Consejo 
en Pleno y otro para la Comisión Per
manente, en los que se transcribirá 
por riguroso orden de fechas lo$ bo
rradores de las actas de las sesiones 
una vez aprobadas, y los. necesarios 
de contabilidad y caja.

Art. 20. El Secretario tendrá voz, 
en las sesiones del Pleno y de la Co
misión Permanente, y disfrutará de 
una gratiñcación anual de seis mil 
pesetas.

Art.. 21. Sustituirá al Secretario en 
los casos de ausencia o enfermedad, 
el Vocal de menor edad que asista a 
la sesión.

Art.. -22. Para auxiliar a los traba
jos de la Secretaría se habilitará en 
cada momento el personal que se con
sidere necesario, dentro de las dispo
nibilidades del presupuesto, que será 
nombrado por la Superioridad a pro
puesta del Consejo.

CAPITULO VIII 
Disposiciones generales

Art. 23. Los cargos de Vocal y Se
cretario sérán compatibles con cual
quiera del Estado, provincia o muni
cipio.

Art. 24. Las vacantes extraordina
rias que pudieran ocurrir se provee
rán atendiendo las normas impuestas 
por la Ley.

Madrid, 21 de diciembre de 1940.
BENJUMEA BURIN

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN ele 5 de diciembre de 1940 
por la que se resuelven los expedien
tes de depuración de doña Elena Fe
rrándiz Valero y don J u a n  José 
Urrutia de la Escuela del Hogar y 
Profesional de la Mujer.

limo. Sr.: Vistos:los expedientes de 
depuración instruidos por la Comisión 
Depuradora C) de Madrid, de los seño
res que se indican, con arreglo al De
creto número 66 de 8 de noviembre de 
1936 y disposiciones complementarias;

Examinados dichos expedientes, la 
propuesta de la Comisión Superior 
Dictaminadora de expedientes de de
puración y el informe de la Dirección 
General dé Primera Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en sus cargos a doña Elena Y' - 
rrándiz Valero, Profesora de la Fco - 
la del Hogar y Profesional de la Mu
jer, y don Juan José Urrutia Alcalá,

Director de la Escuela del Hogar y Pro
fesional de la Mujer.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. 'muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1940.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza. .

ORDEN de 7 de diciembre de 1940 
por la que se resuelven los expe
dientes de depuración de los Inspec
tores de Primera Enseñanza que se 
indican.
limo. Sr.: Vistos los expedientes de 

depuración instruidos por las Comisio
nes Depuradoras' C) de las provincias 
correspondientes, con arreglo a lo. dis
puesto en el Decreto número 66 de 
8 de noviembre de 1936 y disposiciones 
coníplementarias;

Examinadas las propuestas de la( Co
misión Superior Dictaminadora de ex
pedientes de depuración y el informe 
de la Dirección General de Primera 
Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto: 
Confirmar en su cargo a don Fran

cisco Rodríguez Gómez, Inspector de 
Primera Enseñanza de Jaén.

Traslado forzoso fuera de la provin
cia, con prohibición de solicitar car
gos vacantes durante un período de 
cinco años e inhabilitación para el 
ejercicio de cargos directivos y de con
fianza en Instituciones Culturales y de 
Enseñanza, a don Gervasio Ramón Al- 
varez, Inspector de Primera Enseñan
za de Oviedo. *
v Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 11 de diciembre de 1940 
por la que se resuelve el expediente 
de depuración de doña Amelia Asen
si Bevia; Inspectora de Primera En
señanza.
limo. Sr.: Visto él expediente de de

puración instruido por la Comisión De
puradora C) de Madrid, de la señora 
que se indica, con arreglo al Decreto 
número 66 de 8 de noviembre de 1936 
y disposiciones complementarias;

Examinado dicho expediente, la pro
puesta de la Comisión Superior Dic
taminadora de expedientes de depura
ción y el informe de la Dirección ge
neral de Primera Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en su cargo a doña Amelia Asensi Be
via, Inspectora de Primera Enseñanza.
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limó. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 11 de diciembre de 1940 
por la que se nombra una Junta 
para el cuidado y conservación del 
pueblo de La Alberca (Salamanca), 
declarado Monumento Histórico-Ar
tistico.
limo. Sr.: Declarado Monumento 

Histórico-Artístico el pueblo, de La Al- 
berca (Salamanca) por Decreto de 6 
de septiembre del año en curso, es de 
alta conveniencia la constitución de 
una Junta que, con carácter, oficial, e ' 
integrada por elementos de la locali
dad, vele por la conservación del as
pecto de su caserío y de su paisaje y 
se preocupe de, que sean cumplidás, 
respecto a esté Monumento, las Leyes 
del Tesoro Artístico,. Municipal y <̂ e 
Ensanche de poblaciones.

En consecuencia, a prepuesta de la 
Dirección General de Bellas Artes, y 
a los fines .indicados,

Este Ministerio ha resuelto consti
tuir la Junta citada, nombrando para 
que la integren a los señores siguien
tes:

Representante del Estado, don Is
mael Blat Monzón, pintor; Presiden
te, el Alcalde de La Alberca; Vocales, 

t don Isidro Puerto González, farma- 
’ céutico; don Luciano Barcala Mazo, 

m édico; él señor Cura Párroco,7 don 
Pedro Gómez Luis, maestro cantero.; 
don César González, maestro nacional.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to 'y  a los efectos procedentes. , 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1940.̂

IBAÑEZ MARTIN
linio. Sr. Director General de Bellas 

Artes.

ORDEN de 13 de diciembre de 1940 
por la que se declara revisado el ex
pediente de don Sergio Vázquez Gán
dara, Maestro de Baños de Bande 
(Orense).
limo. Sr.: Visto el expediente en

trámite de revisión de don Sergio Váz
quez Gándara, Maestro de Baños de 
Bande (Orense);

Examinada la propuesta de la Co
misión Superior dictaminadora de ex
pedientes de depuración y el informe 
de la Dirección General de Primera 
Enseñanza,'

Este Ministerio ha resuelto: 
Declarar definitivamente revisado el 

exrediente de don Sergio Vázquez 
Gándara, imponiéndole como sanción

la suspensión por un año e inhabilita
ción para el ejercicio de cargos di
rectivos y de confianza en Institucio
nes Culturales y de Enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 14 de diciembre de 1940 
por la que se declara revisado el ex
pediente de doña Isabel Muñoz Del
gado, Inspectora de Primera Ense
ñanza de Las Palmas.
limo. Sr.: Visto el expediente en

trámite de revisión de doña Isabel Mu
ñoz Delgado, Inspectora <ie Primera* 
Enseñanza de Las Palmas;

Examinada la propuesta de la Co: 
misión Superior dictaminadora de ex
pedientes de depuración y el informe 
de la Dirección General de Primera 
Enseñanza,

Este Ministerio h resuelto:
Declarar' definitivamente revisado el 

expediente de depuración de doña Isa
bel" Muñoz Delgado, confirmándola en 
el cargo de Inspectora de Primera En
señanza de Las Palmas, con pérdida 
de los haberes dejados ó.' percibir.

Lo digo a V. I. parajsu conocimiento 
y demás efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 21 de diciembre de 1940 
por la que se declara incurso en el 
articulo 171 de la Ley de 9 de sep
tiembre de 1857 al Auxiliar temporal 
don Juan Ferrer Carbonell, de la 
Escuela de Artes y Oficios de Palma 
de Mallorca.
limo. Sr.: Habiéndose participado

por la' Dirección de la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Palma de 
Mallorca que el Auxiliar temporal de 
iDibujo Artístico don Juan Ferrer Car
bonell no se encuentra al frente de su 
cargo y cometido,

Este Ministerio ha resuelto declarar
le incurso en el artículo 171 de la Ley 
de 9 de septiembre de 1857. /

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr Director general de Enseñan

za Profesional y Técnica.

 ADMINISTRACION  
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Prisiones

Dictando normas para la práctica de 
los ejercicios de oposición a plazas 
de Médicos del Cuerpo de Prisiones.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
( que disponen las Ordenes Ministeria- 
j les de 16 de agosto último y de esta 
fecha, relativas a la convocatoria de 
oposición para cubrir plazas de Médi
cos del Cuerpo de Prisiones y a la ce
lebración de los ejercicios, '

Esta Dirección General ha dispuesto 
lo siguiente:

•" Primero.—Los mencionados ejerci
cios darán comienzo el día 10 de ene
ro próximo a las diecisiete horas en 
la Facultad de Medicina de Madrid. El 
reconocimiento médico de los solici
tantes admitidos se realizará el mismo 
dja y en el misiyo lugar a las diez ho
ras por los Médicos del Cuerpo de Pri
siones don Delfín vCamporredondo Fer
nández y don Modesto Martínez Pi- 
ñeiro.

Segundo—Los opositores serán lla
mados a actuar por Orden alfabético 
de apellido. A continuación se inserta 
la relación de los solicitantes admiti
dos, la de aquellos otros que deben 
presentar antes del comienzo de los 

ejercicios algún justificante definitivo y 
la de los solicitantes excluidos por no 
haber completado sus documentaciones 
hasta el día de hoy.

Tercero.—Los ejercicios serán cua
tro. El primero, oral, consistirá en la 
exposición, en tiempo máximo de una 
hora, de seis temas sacados a la suer
te de los que constituyen el programa 
para.ertas oposiciones, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 31 de agosto del corriente año. 
El segundo, clínico, consistente en el 
examen de un enfermo durante me
dia' hora como máximo y exposición 
ante el Tribunal de su historia clínica 
durante un cuarto de hora, pudiendo 
el Tribunal pedir las aclaraciones que 
conceptúe necesarias. El tercero, prác
tico de operaciones, consistirá en con
testar durante quince minutos,' como 
máximo, a un tema del programa co
rrespondiente y practicar la operación, 
si es posible, en cadáver, en un plazo 
igual. En el cuarto ejercicio los opo
sitores deberán redactar un informe 
médico-legal sobre un caso práctico 
sacado a la suerte entre tres que se 
propondrá por el Tribunal; serán fa
cilitados los antecedentes e historia 
clínica, pudiendo el opositor hacer el 
diagnóstico y deducir las conclusiones 
médico-legales del mismo; para la 
práctica de este ejercicio, que deberá
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realizarse en tiempo máximo de dos 
horas, los opositores podrán llevar con
sigo los libros que deseen.

Cuarto:—Todos los ejercicios serán 
eliminatorios.. En todos ellos cada Vo
cal del Tribunal calificará/ la actua
ción del opositor de cero la, cinco pun
tos y la calificación en cada ejercicio

será la que resulte de la media arit
mética de las puntuaciones parciales 
de todos los Vocales. Para aprobar ca
da ejercicio y poder actuar en el si
guiente será indispensable la califica
ción mínima de un punto.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás eféctos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
" Madrid, 26 de diciembre de 1940.— 
El Director general, Máximo Cuervo* 
Radigales. j
Sr. Presidente del Tribunal de oposi

ciones a plazas de Médicos del Cuer
po de Prisiones.

RELACION DE SOLICITANTES ADMITIDOS, CUYAS 
DOCUMENTACIONES ESTAN COMPLETAS

I.° y 2.° Grupos.—Caballeros Mutilados.—Oficiales del
Ejército y asimilados

/ l .  Alegre Paraíso (don Manuel).
2. Carriedo García (don Anacleto).
3. Castillón Mora (don Luis).
4. Esteban Múgica (don Luis). ;
5. Ezcurra Sáncjiez (don Joaquín).
6. Fernández EÍias (don Víctor).
7. Fernández San Millán (don Luis).
8. Iborra García (Jerónimo).
9. Pedrajas Carrillo (don José).

10. Pérez Rodríguez (don Domingo).
II. Sánchez de Linares y García (don Pablo). :
12. Sentí Montagut (don Vicente).
13. Solar Gil (don Pedro del).
14. Valverde Gutiérrez (don Jesús).
15. Villalón Herrero (don Víctor).

3.° Grupo.—Ex combatientes
1. ' Cubillas Jiménez (don Pedro).
2. García San Miguel (don Alejandro).
3. Jarones Domínguez (don Ascensión).
4. Martín Ibáñez (don Manuel).
5. Morandeira Vaamonde (don Ramón).
• 6. Pérez Miralles (don José María).
7. Tome Hidalgo (don Am ando).

4.° Grupo.—Ex cautivos 
1. Arrióla Aguirre (don Luis). 
2. Coullaut Mendicutia (don Rafael).
3. García Cañadillas (don Pedro).
4. López Sánchez-Santana (don Joaquín).
5. Muñoz de Lucas (don Luis).
6.* Pérez Folgado (don Juan).

5.º Grupo.— Familiares de víctimas nacionales de la 
guerra

1. Botas Blanco (don José).
2. Ortega Valverde (don José).
3. Ortega Valverde (don Julián).

6.° Grupo.—De libre nombramiento
1. Alonso Serrano (don Félix).
2. Aransaín Capellán (don Mario).
3. Artiga Valdellou (don Faustino Ciríaco).
4. Calatrava Romero (don Bernabé).
5. Calles Olivares (don .Avelino).
6. Caruana Navarrete (don Francisco).
7. Cevallos López (don Gustavo).
8. Chamorro Pinero (don Jesús).
9. Díaz Pompa (Remigio).

10. Ferragut Jiménez (don Francisco).
11. Giménez Gan (don Miguel).
12. Guisande Martínez (don Jesús).
13. Jarones Domínguez (don José).

14. Jiménez Blázquez (don Vicente).
15. Llorca Galiana (don Miguel).
16. Martín Fernández (don Manuel).
17. Meana Negrete (don Víctor).
18. Pasto^ Roda (don Fulgencio).
19. Rodríguez de Cueto (don Luis).
20. Salvan Martí (don Juan).
21. Tejerina del Valle (don José María). f
22. Tejerina del Valle (don Luis).
23. Valcárcel Juan (don Agustín).
24. Vázquez García (don Julián).

RELACION DE SOLICITANTES ADMITIDOS, CUYAS 
DOCUMENTACIONES SE ENCUENTRAN PENDIENTES 
DE REMISION POR LAS AUTORIDADES QUE HAN 
DE EXPEDIRLOS DE LOS JUSTIFICANTES DEFINI

TIVOS QUE SE EXPRESAN 

3.° Grupo.—Ex combatientes
. 1. Mateo y Diez (don Julio).—Certificado de la .Guar-
> v dia Civil.

4.° Grupo.—Ex cautivos
1. Nieto Coma& (don Juan).—Certificado, de tiempo de 

cautiverio)

6.° Grupo.—De libre nombramiento
1. Domínguez Rodríguez (don Manuel) .—Certificado de

F. E. T. y de las J. O. N. S.
2. Sopeña Ibáñez (don Angel).—Idem ídem.

RELACION DE SOLICITANTES EXCLUIDOS POR NO 
HABER COMPLETADO SU DOCUMENTACION

1.0 y 2.° Grupos.—Caballeros Mutilados.—Oficiales del
Ejército y asimilados

1. Trapero Caro (don Angel).—Falta certificado de la 
Guardia Civil.

3.° Grupo.—Ex combatientes
1. García Muñoz (don Mariano) .—Falta declaración

jurada.
2. Molina Núñez (don Jerónimo).—Falta certificado de

la Guardia Civil.

5.º Grupo.—Familiares de víctimas nacionales de la guerra
.1. Flores Flores (don Francisco) .—Falta abono de de

rechos de examen.

6 ° Grupo.—De libre nombramiento
1. Fores Artolozábal (don Saturnino).—Falta certificá-

do de la Guardia Civil.
2. García Alvarez (don Emilio).—Falta declaración ju

rada.
3. Méndez G onzález (don Antonio Secundino).—Falta

toda la documentación.
4. Rubio Lucas (don José María).—Idem ídem.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
Dirección General de Montes, Caza y 

Pesca Fluvial

(Instituto Forestal de Investigaciones 
 y Experiencias)

Anunciando una vacante de J efe   
Químico de los Laboratorios del Instituto 

 Forestal de Investigaciones y  Ex
periencias.

Existiendo t vacante una plaza de 
Químico especializado, Jefe quím ico de 
los Laboratorios del Instituto Forestal 
de Investigaciones y Experiencias, do
tada en el Presupuesto del M inisterio 
de Agricultura con  14.400 pesetas 'anua
les, se anuncia por este concurso para 
que lós Doctores en Ciencias Químicas 
q/ie deseen ocuparla y reúnan las con 
diciones que a continuación  se expre
san puedan solicitarlo por instancia 
dirigida al lim o. Sr. D irector del Ins
tituto Forestal de Investigaciones y 
Experiencias.

Condiciones: \
1.a Haber efectuado trabajos sobre 

com bustibles vegetales.
2.a Haber realizado experiencias de 

celulosas y resinas!
3.a Haber dirigido o  desem peñado 

cargo de Jefe de Laboratorio.
4.a Haber trabajado en alguna Com 

pañía o Sociedad industral.
A igualdad de m éritos serán prefe

ridos los ex com batientes. . i 
Serán condiciones preferentes los 

^servicios prestados en el c/tado Insti
tuto.

Los concursantes se som eterán a 
cuantas pruebas considere necesarias 
el Tribunal que para este efecto sea 
nombrado.

Las instancias y certificados debida- 
monte reintegrados y cuantos trabajos 
juzguen oportunos presentar los con 
cursantes, serán entregados en el pla
zo de ocho días a contar del de la pu
blicación de este concurso en el BOLE
TIN  O FICIAL DEL ESTAD A O, en la 
Secretarla del Instituto Forestal de In 
vestigaciones y Experiencias, Núñez de 
Balboa, 4-9', Madrid.

Madrid, 27 de diciem bre de . 1940.— 
El Ingeniero Director, O. Elorrieta;

i

Anunciando una vacante de M ecánico  
del Instituto Forestal de Investigaciones 

 y Experiencias.

Existiendo una vacante dé M ecánico 
en la plantilla de personal del Institu
to Forestal de Investigaciones y Expe
riencias. dotada en el Presupuesto del 
M inisterio de Agricultura con 6.000 pe- 
s' :as anuales, se anuncia por este con-, 
ciu'so para que los m ecánicos que dé
se m  ocuparla y reúnan los requisitos 
que a continuación se expresan, pue
dan solicitarla por instancia dirigida

al lim o. Sr. Ingeniero Director del in s
tituto Forestal de Investigaciones y 
Experiencias.

Condiciones:
•1.a Haberse dedicado y conocer la 

teoría y práctica del funcionam iento 
y reparación de motores de explosión.

2.a Conocer lá teoría, construcción 
y funcionam iento de gasógenos de 
combustibles sólidos aplicados a m oto
res de explosión. 1

,3.a Conocer la teoría, construcción 
y funcionam iento de hornos m etálicos 
aplicado^ a la obtención  de carbón ve
getal.

4.a Estar en posesión de carnet de' 
conductor . de primera clase.

Los concursantes se som'eterán a 
cuantas pruebas juzgue necesarias el 
Tribunal que para este efecto será 
nom brado por el lim o. Sr. D irector del 
c ita d o . Instituto.

A igualdad de condiciones serán m é
ritos preferentes:

a) Haber desem peñado la plaza in
terinamente.

b) Ser ex com batiente,
Las instancias y certificados debida-* 

mente reintegrados se presentarán en 
el plazo de ocho días a colitar de la 
publicación de este concurso en el 
BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO en 
la Secretaría del Instituto Forestal de 
Investigaciones y Experiencias, Núñez 
de Balboa» 49, Madrid.

M adrid, 27 de diciem bre de 1940.—El 
Ingenieró Director, O. Elorrieta.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Anunciando a l turno de oposición libre 
 la provisión de la Cátedra de 

Cálculo Com ercial vacante en la 
Escuela Central Superior de Com er
cio.
En cum plim iento de lo prevenido en ‘ 

la Orden M inisterial de esta feóha, 
Esta D irección General ha. acorda

do se anuncie al tu m o de oposición 
libre la provisión de la Cátedra de 
Cálculo Com ercial vacante en la Es
cuela Central Superior de Comercio, 
dotada con  el sueldo anual de seis 
mil pesetas. P a r^ se r  adm itido a esta 
oposición se requieren las condiciones 
siguientes: Ser español.—No hallarse 
el aspirante incapacitado para ejercer 
cargos públicos.— Haber cum plido vein
tiún años de edad.— Justificar, con  la 
oportuna docum entación, su incondi- 
ci v 'a l adhésión al Nuevo Estado.— 
Estar en. posesión del título que exi
ge la legislación vigente para el des- 
empeñp de Cátedras de Escuelás de 
Com ercio o el Certificado de la apro
bación de los ejercicios correspondien

tes al mismo, entendiéndose que el 
■aspirante que obtuviese plaza no po
dría tdmar posesión de ella / sin la 
presentación del título académ ico.

En estricto cum plim iento de lo 
acordado en l̂ a Orden de convocatoria, 
las condiciones de admisión expirarán 
al terminar, el plazo de presentación, 
dé.solicitudes en el M inisterio de Edu
cación  Nacional, que será el de .sesen
ta días, contando los festivos y a  par
tir de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN O FICIAL DEL ES
TADO.
, El día que los opositores deban pre

sentarse al Tribunal para dar com ien
zo a los ejercicios, entregarán a í Pre
sidente un trabajo de investigación, 
o  doctrinal propio y. el program a de 
la  asignatura, requisitos sin los cua
les no podrán ser adm itidos a  tom ar 
parte en la oposición.

Los aspirantes justificarán ante el 
Tribunal,, por m edio de los correspon
dientes recibos, haber abonado los de
rechos establecidos por Real Orden de 
12 de marzo dé 1925 y Orden de 14 
de m ayo último, o  séa 75 pesetas en 
m etálico por derechos de oposición y 
10 pesetas por form ación  de expedien
te, que deberán ser satisfechas en la 
H abilitación de este Ministerio.

Este anuncio deberá publicarse en 
los «Boletines Oficiales» de las provin
cias y en los. tablones de edictos de 
las  Escuelas ce  Comercio, lo cual se 
advierte, para que las autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que, sin más aviso que el presente.

Madrid, 18 de diciembre de 1940.—  
El D irector General, Antonio Tovar.

Declarando definitivo e l Escalafón del 
Profesorado num erario de las Escuelas 

 Superiores de Veterinaria.

No habiéndose .presentado ninguna 
reclam ación al Escalafón de antigüfe- 
dad del Profesorado num erario de las , 
Escuelas Superiores de Veterinaria pu
blicado en él BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO correspondiente al 27 de no
viembre últim o con  el carácter de pro- 
visiopal según Orden de 18 de noviem 
bre pasado,

Esta Dirección. General, transcurri
do con exceso el plazo para  la présen- 
tación de reclam aciones, ha resuelto 
declarar definitivo el Escalafón de an
tigüedad del Profesorado num erario 
de las- Escuelas Superiores de Veterina
ria publicado por orden de 18 de no
viem bre últim o (B. O. E. del 27).

D ios guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid, 19 de diciem bre de 1940.— 

El D irector general, Antonio Tovar.
Sr. Jefe, de la Sección de Enseñanzas 

Especiales.


